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MINISTERIO
PARA LAS ADMINISTRACIONES

PUBLICAS
1249 REAL DECRETO $8/1987, de 16 de '"'"'o de .....

Ci6" de dos Subdirteeiona GmsaJ,. t1I la Dil'tCCi6"
GmtraJ de la Guardia Civil.

Promu1Dda la Ley Or¡6Dioa 2/1986. de 13 de marzo, de
Fuerza YCuerpos de Se¡uridad, YestancIo peadiente la ~bIl:i6D
de diIposicioDel de FU importaDcia para e1l11turo del e-po de
la 0uarcIia Civil. entre IU que dellII:IIl la previstu en la
disp00ici61l adicioDal _ (2 4 S), de dicba Ley Orpmea,
nzones de oPQltUDidad Y eficacla~an la reforma pari:iaI de
la~6.central de la Direc:ci6n 0eDeraI de la Guardia Civil,
al nave! mAs imnediato a su máximo responuble.

En su virtud, a illicialiva de los MiIIisIrao de Defensa Y del
Interior y a propuesta del Ministro para la AdmiDiSlrllCl.em.
PIlblicas, y preVIA deliberaci6n del Consejo de Ministros ell su
reulli6n del ella 16 de ellero de 1987.

DISPONGO:
ArUcu10 l.' Se creall en la Direcci6n General de la Guardia

Civil, la Subdirecciolles Generales de PenoDaI Yde Apoyo~o la
_cio. del Direc:tor~ de la Guudia Civil.-rArt:2:il- Corresponde ala Subdireoci6ll General de J'eo?oDaI, la
coonIInacl61l '1 aplicacióIl de la poUIic:u de persoIIa1 YonIenaci6ll
edlaIlva y clé la Jeais'viÓIl e:.u..arm:;: exp1qIIws; la diI'eCci6!l e
i .ón de los servicios de • léí!enIeI de la Direcci6n
~=t y de aquellos OrpnillllOl~~ la P'1H!'oci6Il Y
desuro1lo de la 1lCci6n soeiaI en el seno de la Guardia Civil.

Ano 3.' Comsnnnde a la SubcüJeocl6n General de Apoyo, el
estudio.~ coonIiIIación, inspecci6a, uI _ la
psIi6n, en su caso, ':le los~ ecDlI6JIIlco.f1nan 'ÍCnll, de
armamento '1 material, Y de inl\'aeslniclw'a

Ano 4.' Al trente de la Subdirecciones 0enenIes de PenoDal
Y. Apoyo. estartn, respectivamente, dos Generales de División de la
Guardia Civil del Grupo de Mando Y Armas.

Ano S.' "Las suslitucioaea del Director pneral, tallto COll
c:añcter interino como accidenla1, y el ejercicio de la competencia
sanciolWlora que la Ley QrpDica U1I98S. de 27 de Iloviembre

ildel iUIime" Disciplinario de la f'uerzaí Armadas reserva
SubdiJec:lOr pneraI de la Guardia Civil, se efectuarén de acuerdo
COIl el orden jerúquico de C!DJlIeo y antipeclad que seilalf" la
R.ealeI Orden·n ,,, para la Fuerzu Armadu. •

DISPOSICIONES ADICIONALES ~.

Primera.-Huta tallto 110 se prom. el lluevO Realamento _
Qrpnico y de Servicios de la GuanIúl Civil. la adaptaciOlles
~ y funciolla1es necesuiu p.u" la aplicaci6n del preseale
ltIiaI Dcc:reto, requcridn la aproblIci6n de los Millistros de Defensa
y del Interior.
. Seawada.-E1 MiniJterio de Economla y Hacienda realizar' las
mocIif1c:aciODel presupuestarias perlÍlICIltes para la aplicación del
preseate Real Decreto.

DISPOSICION DEROGATORIA
Queda deroIado el Decreto 1088/197S. de 18 de abril. de

reorpnizaci6n d'é la Dirección General de la Guardia Civil, en todo
cuanto se oponp a lo dispuesto en el preseale Real Decreto y
suprimido el car¡o de Subdirector pneraI reaulado en aq~1.

DISPOSICION FINAL
El preseate Real Decreto enuan en vi¡or el dia si¡uienle al de

su publicaci6n en el odIolelín 0fIc:iaI del EstadOJO.

o.do ell Madrid a 16 de enero de 1987.

JUAN CARLOS R.11__100_"_
JOAQIJIN ALMUNIA AMANN

REAL DECRETO $9/1987, de 16 de t1ItrO, por ti _
le modiflca ti Rtdl Dtcmo 66911984, d,28 ¡¡, lrull'%o,
lObrt alrwctwa y JimdonM de 101 6rgaflOl de la
Seprld¡uI dtI EIfado.

El Real Decreto 669/1984. de 28 de marzo sobre estructura y
funciOllCS de IQS 6......QS de la Seauridad del Estado. estableció la
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organización necesari~ ~ lograr una mayor ~ntegraci6n en~ los
diversos Cuerpos policiales, como paso prevIo para consegulr la
unificación policial.

SUJ?Crada dicha etara y realizada la unificación por la Ley
Or¡ánIca 2/1986, de 3. de mano, de Fuerzas y q.erpos de
Seguridad, se hace pteC1so completar el proceso dirigido a la
consecución del nuevo modelo, procediendo a la modiñcación de
la norma inicialmente citada. al objeto de adecuar la estrUctura
policial, en el nivel de Subdirección General, a la nueva realidad,
posibilitando el desarrollo de los órganos Inferiores y el mejor
cumplimiento de las funciones asignadas a la organización.

En su vinud, a iniciativa del Ministro del Interior y a propuesta
del Ministro para las Administraciones Públicas, previa delibera·
ción del Consejo de Ministros en su reunión del día 16 de enero
de 1987,

DISPONGO:

Articulo único.-Queda redactado, en la forma que se determina
a continuación, el articulo 3.° del Real Decreto 669/1984, de 28 de
marzo, sobre estructura y funciones de los órganos de la Seguridad
del Estado:

«Art. 3.0 La Dirección General de la Policía.

1. Corresp~mde al Director general de la Policía, bajo la
superior autondad del Ministro del Interior y dependiendo directa·
mente del Director de la Seguridad del Estado, ostentar la Jefatura
del Cuerpo Nacional de Policía, con las funciones específicas
contenidas en las disposiciones vigentes, ejerciendo, respecto de los
asuntos que constituyen el ámbito material de su competencia, las
atribuciones del artículo 16 de la Ley de Reglmen Juridico de la
Administración del Estado.

2. fcn panicular, le corresponden las siguientes funciones:

a) ¡"'Dirigir, coordinar e inspeccionar los servicios y los órganos
centrales y periféricos de la Dirección General de la Policía.

b) Distribuir los medios personales y materiales del Cuerpo
Nacional de Policía, asignándolos a las distintas Unidades.

e) Resolver o proponer, en su caso, la resolución de las
cuestiones relativas a la selección, formación y peñeccionamiento
del personal del Cuerpo Nacional de Policía y, eo general, cuantas
cuestiones se refieran a la aplicación del régimen estatutario del
mismo.

d) Proponer al Director de la Seguridad del Estado los planes
y proyectos de actuación o~rativa de los servicios ~ de gestión de
medios personales y materiales adscritos a la DireCCIón General de
la Policía.

e) Relacionarse directamente con las autoridades administra·
tivas, Organismos y Entidades, públicas o privadas, en lo referente
a materias de seguridad pública.

t) Disponer la colaboración y prestación de auxilio a los
policias de otros países, conforme a lo establecido en Tratados o
Acuerdos internacionales, bajo la superior dirección del Ministro
del Interior.

g) Dirigir, organizar y controlar, el cumplimiento de lo di...
puesto en materia de extranjería, documento nacional de identidad,
pasaportes, juegos, drogas, control de las Entidades y servicios
privados de seguridad, vigilancia e investigación y espectáculos
públicos, todo ello en el ámbito policial y en los términos previstos
en la legislación vigente.

h) En general, todas aquéllas que le atribuya la legislación
vigente o que le fueren delegadas.

3. Dependen directamente del Director general, la Junta de
Gobierno -cuya composición y funciones se determinarán regla
mentariamente- y, con el rango de Subdirección General, los
siguientes órganos:

3.1 La Subdirección Operativa, encargada de dirigir los servi·
cios que estén bajo su inmediata dependencia y coordinar la
actuación de las Comisarias Generales, excepto la Comisaria
General de Información.

El Subdirector general Operativo inspecciona, asimismo, el
funcionamiento de los servicios centrales y periféricos de las
Comisarías Generales b';o su coordinación y, como segundo Jefe
del Centro Directivo, sustituye a su titular en los casos de vacante,
ausencia o enfermedad.

3.2 La Subdirección de Gestión coordina la actuación de las
Divisiones de Gestión e inspecciona su funcionamiento en los
servicios centrales y periféricos, velando por el cumplimiento de las
normas vigentes.

3.3 El Gabinete Técnico con las misiones de apoyo y asisten
cia al titular del Centro directivo, para el ejercicio de las funciones
que son propias del mismo.

4. Comisarías Generales.-Las funciones policiales operativas
serán realizadas por las Comisarias Generales de Información.

Policía Judicial, Sesuridad Ciudadana y Documentación, todas
ellas con nivel orgánico de Subdirección General.

4.1 A la Comisaria General de Información, sin perjuicio de
lo dispuesto en el artículo 2.° 8, corresponde organizar y aestionar
lo concerniente a la captación, recepción, desarrollo y operatividad
de la información con interés para el orden y la stsuridad publica.

4.2 A l. Comisaria General de Policía Judicial, corresponde,
dentro del ámbito policial, organizar y gestionar lo relativo a la
prevención, investigación y persecución de los delitos y faltas; el
estudio, planificación y ejecución de los métodos y técnicas de
prevención de la delincuencia y la cooperación técnica internacio
nal.

4.3 A la Comisaria General de Seguridad Ciudadana, corres
ponde, dentro del ámbito policial, organizar y gestionar la preven
ción, mantenimiento y restablecimiento, en su caso. del orden y la
seguridad ciudadana, y la vi¡ilancia y protección de altas personali.
dades, edificios e instalaciones que por su interés lo requieran.

4.4 A la Comisaria General de Documeptación corresponde
organizar y ~stionar los servicios de expedición del documento
nacional de Identidad y pasapones, el control de entrada y salida
del tenitorio nacional de españoles y extranjeros y el régimen
policial de extranjería, refugio y asilo. emigración e inmigración,
Juego, seguridad privada y espectáculos publicos.

S. Divisiones de Gesti6n.-Las misiones de cobertura, apoyo,
gestión y administración de la organización policial, serán realiza·
das ~r las Divisiones de Personal, de Gestión Económica, de
Gestlón Técnica y de Formación y Perfeccionamiento, todas ellas
con nivel orgánico de Subdirección General.

S.l A la División de Personal corresponde organizar, gestionar
y tramitar cuantas cuestiones se refieran al régimen estatutario y
profesional del J?Crsonal adscrito a la Dirección General de la
Policía, sin perJuicio de las competencias atribuidas a otros
órganos.

S.2 A la División de Gestión Económica corresponde la
gestión y control de los medios económicos asignados a la
Dirección General de la Policía, así como proyectar y dirigir las
obras de construcción y reparación de inInuebles.

S.3 A la División de Gestión Técnica le corresponde la
organización de las transmisiones, de la informática, el armamento,
la automoción y, en ,eneral, la gestión de los medios materiales
precisos ~ara la realización de los servicios a prestar por los
funcionanos adscritos a la Dirección General de la Policía.

5.4 A la División de Formación y Perfeccionamiento corres
ponden la selección, formación y perfeccionamiento de los funcio
narios del Cuerpo Nacional de Policía.

6. Organización periférica.-La organización periférica de la
Dirección General de la Policía estará constituida por las Jefaturas
Superiores de Policía, las Comisarias Provinciales, las Comisarias
Loca1es, Zonales, de Distrito y los Puestos Fronterizos.

DISPOSICIONES ADICIONALES
Primera.-Quedan suprimidos los siguientes órganos:

Inspección General de la Policía Nacional.
Subdirección General de la Policía.
División de Gestión Económica e Infraestructura.
División de Enseñanza y Perfeccionamiento.
Seaunda.-El Ministerio de Economia y Hacienda realizará las

modificaciones presupuestarias pertinentes para la aplicación del
presente Real Decreto.

Tercera.-Los órganos y unidades de la Dirección General de la
Polic:ía no regulados en el presente Real Decreto continuarán
subSIstiendo y conservarán su actual denominación, estructura y
funciones, en tanto no sean dictadas las oportunas disposiciones de
desarrollo y aplicación.

Cuarta.-Las funciones atribuidas a los órganos de la Dirección
General de la Policía se entenderán sin perjuicio de las facultades
de carácter general que correspondan a los órganos superiores y a
los demás Centros directivos del Ministerio del Interior.

DISPOSICION DEROGATORIA
Quedan. derogadas cuantas disposiciones, de igual o inferior

rango} se opongan a lo dispuesto en el presente Real Decreto y
espeCIalmente los artículos 4.0}' 5.° Y las disposiciones adicionales
y finales del Real Decreto 669/1984. de 28 de mano, sin peljuicio
de lo dispuesto en las nonnas vigentes reguladoras de las categorías
de los titulares de la Dirección ae la Seguridad del Estado y de la
Dirección General de la Policía.

DISPOSIOONES FINALES

Prímera.-El Ministro del Interior, previa aprobación del Mini...
terio para las Administraciones Públicas. dictará las disposiciones
necesarias para el desarrollo y aplicación del presente Real Decreto.
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Dosis mbima de uso

... B.P.F.

. .. 300 p.p.m. solos o
en combinación.

Pro4ucto

Curcumina.
LatroOavina (RiboOavina).
Tartracina.
Amarillo de Quinoleina.
Amarillo anaranjado.
Cochinilla (Acido carmlnico).
AzolTUbina.
Rojo cochinilla A (Ponceau 4R).
Azul patentado Y.
Carmin de indi80 (Indigotina).
Gorofilas. .
Complejos cúpricos de clorofilas Y cl?rOr~IDas.
Verde ácido brillante BS (Yerde de bsamlna).
Caramelo.
Negro brillante BN.
Carbón medicinal vegetal.
Cartotenoides:
a) Alfa, beta y ¡¡amma caroteno.
b) Bixina, norbixina, rocou, annato.

E-lOO
E-IOI
E-102
E·I04
E·110
E·120
E-I22
E·124
E-l3l
E-In
E-140
E-141
E-142
E·150
E·lSI
E-IS3
E-160

Número

Colorantes naturales
Colorante artificiales

GARCIA VARGAS

Dmos. Sres. Subsecretario y Directores generales del Departamento.
J

ANEXO I .J

LIsta posldva do adilIvos para .so on la olaboneló. de helados

I. Colorantes:

DlSPOSICION DEROGATORIA

A la entrada en vi¡or de esta Orden quedarán derogadas todas
las disposiciones de igual e inferior rango en lo que se opongan a
la misma y. expresamente la Resolución de la Subsecretaria de
Sanidad y Consumo de 13 de febrero de 1984 «<!Ioletln Oficial del
Estado» del 27), por la que se aprueba la lista positiva para uso en
la elaboración de helados.

Lo Que comunico a VV. 11.
Madrid. 8 de enero de 1987.

en uso de las facultades conferidas por la Reglamentación Técnico
Sanitaría para la elaboración, circulación y comercio de belados,
aprobada poi Real Decreto 670/1983, de 2 de marzo. fue aprobada
la Iísta positiva para uso en la elaboración de belados,

Los nuevos conocimientos científicos, modificaciones de
nomenclatura y la plena adaptación de lo dispuesto en las Directi·
vas de la Comunidad Econóntica Europea, han aconsejado a la
Dirección General de Salud Alimentaría y Protección de los
Consumidores la modificación de la referida lista, formulando al
efecto la correspondiente propuesta que, previo informe de la
Comisión Interministerial para la Ordenación Alimentaria, ba
merecido la aprobación de la Subsecretaria de Sanidad y Consumo
tal como dispone el articulo 2.1 de la Reglamentación Técnico
Sanitaria aprobada por Real Decreto 3177/1983. de 16 de noviem
bre.

En su virtud, este Ministerio a propuesta de la Dirección
General de Salud Alimentaria y Protección de los Consumidores,
en uso de las atribuciones que le confiere el articulo 4.1, d) de la
Ley 26/1984. de 19 de julio, ba tenido a bien disponer:

Primero.-Se modifica la lista positiva de aditivos y otros
productos para uso en al elaboración de helados, aprobada por
Resolución de 13 de febrero de 1984.

Segundo.-La relación de aditivos y otros pr~uctos contenidos
en la lista Que se aprueba por esta Orden podrá ser modificada en
el caso de que posteriores conocimientos científicos o técnicos lo
aconsejen y para mantener su adecuación a la normativa de las
Comunidades Europeas, siendo permanentemente revisable por
razones de salud pública.

Tercero.-EI contenido de esta lista positiva y otros productos no
excluye el cumplimiento de las exigencias que establece a efectos de
Registro General Sanitario de Alimentos el Real Decreto
2825/1981. de 27 de noviembre, y el Real Decreto 3177/1983. de
l6 de noviembre.

Cuarte.-Queda prohibida la utilización en la elaboración de
helados de cualquier aditivo que no figure en la lista positiva de los
anexos a esta Orden.

ORDEN de 8 de enero de 1987 por la que se modifica
la lista positiva de aditivos y otros productos para uso
en la elaboración de helados.

Por Resolución de la Subsecretaria de Sanidad y Consumo de
13 de febrero de 1984 (<<iIoletin Oficial del EstadolO del 27). dictada

Segunda.-EI presente Real Decreto entrará en vi¡or el día
siguiente al de su publicación en el «iIolelln Oficial del EstadolO.

Dado en Madrid a 16 de enero de 1987.

JUAN CARLOS R.
El Miniltro ¡Ea las AdminiStraciODCI Públicas.

JOAQUIN ALMUNIA AMANN

MINISTERIO
DE SANIDAD Y CONSUMO

1251 CORRECCION de errores del Real Decreto 1/1987,
de 1 de enero. por el que se determina la eslructura
orgdnica b4sica del Ministerio de Defensa.

Advertidos errores en el texto del citado Real Decreto. inserto
en el «Bolelln Oficial del Estado» número 2, de fecba 2 de enero
de 1987. páginas 7S a 80, se transcriben a continuación las
oportunas rectificaciones:

Página 7S. arti<¡ulo l.., uno, donde dice: «... de las directrices
generales del Gobierno en cuanto se refiere a política de defensa»,
debe decir «... de las directrices generales del Gobierno en cuanto
se refiere a la A"'lítica de defensa».

Articulo 4. • dos, 2. donde dice: «Pleparar las directrices de
política de defensa», debe decir. «Preparar las directivas de política
de defensa».

Página 76. articulo S.·, tres, donde dice: «... y mantiene las
vinculaciones oportunas en su Oficina del Portavoz del Gobierno».
debe decir: «... y mantiene las vinculaciones oportunas con la
Oficina del Portavoz del GobiernolO.

Articulo S.·. cuatro, 1, donde dice: «Subdirección General de
Medios de Comunicación Social», debe decir. «Subdirección Gene
ral de Comunicación Social».

Articulo 6.·. dos, 10. donde dice: «Determinar las necesidades
de recurso en materia ..J, debe decir: «Determinar las necesidades
de recursos en materia ..0».

Articulo 7.·. uno, donde dice: «La Secretaria de Estado de la
Defensa el el órgano superior principal o ••», debe decir. «La
Secretaría de Estado de la Defensa es el órgano superior princi.
pal ...lO.

Artículo 7.°, dos, l. donde dice: «... y coordinar la investigación
científica y técnica en materias que afecten a la defensa nacional>.,
debe decir: «... y coordinar la investigación científica y técnica en
materias que afectan a la defensa naciona!».

Página 77. artículo 8.·. dos, S. donde dice: .... encomiendan al
Ministerio de Defensa y los Reglamentos respectivo!», debe decir:
«... encomiendan al Ministerio de Defensa los Reglamentos respec
tivos».

Articulo 8.·, tres, 3. donde dice: «Subdirección General de
Industrias de Defensa», debe decir. «Subdirección General de
Industrias de la Defensa».

Articulo 11. dos, donde dice: se ejerce bajo al dirección del
Interventor general de la Defensa », debe decir: « se ejerce bajo
la dirección del Interventor general de la Defensa lO.

PáJina 78. articulo 13, uno, donde dice: «. .. en materia de
orgamzación, ~iento, métodos de trabajo, ...lO, debe decir:
«... en matena de organización, procedimientos, métodos de
trabajo, ...lO.

Artículo 13, dos, 4, donde dice: «o•• las actuaciones relativas a
informática, estadística, investipción, operativa, cartoBIafia, ...lO.
debe decir. «... las actuaciones relativas a informática, estadística,
investi¡¡ación operativa, eartografia, ...lO.

Página 79. artIculo 22, donde dice: «Art. 22. Del Consejo de
Dirección del MinistrolO. debe decir: «Art. 22. Del Consejo de
Dirección del MiniSteriOlO.

Disposiciones adicionales. Primera, donde dice: «Primera.-EI
orden de procedencia de las autoridades ...lO. debe decir: «Pri
mera.-El orden de precedencia de las autoridades ...lO.

Disposiciones adicionales. Sexta, donde dice: «Sexta.-Se asigna
rá a la Subsecretaria de Defensa cinco puestos de trabajo de Vocal
asesor....~. debe decir. «Sexta-Se asignan a la Subsecretaria de
Defensa cinco puestos de trabajo de Vocal asesor....lO.


